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Vencido como se encuentra el traslado de la demanda, tal como lo 
dispone el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, se fija como fecha para llevar a 
cabo la audiencia inicial el día miércoles 22 de mayo a las 1:30 p.m.  
 
Teniendo en cuenta el inciso final del artículo 179 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminisrativo si 
bien este asunto es de puro derecho, en esta audiencia si es posible, 
se proferirá la correspondiente decisión de fondo. 
 
Como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo infórmesele a las 
partes de este auto al correo electrónico.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
Magistrada 

 

 

 

 

 


